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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos de abril de dos mil veinticinco.

VISTO en el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01063/INFOEM/IP/RR/2025, 01064/INFOEM/IP/RR/2025, 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/2025, 01068/INFOEM/IP/RR/2025 y 01516/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, promovidos por un usuario que no registró nombre alguno, a quien llamaremos EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S
1. El diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00203/IXTASAL/IP/2025, 00202/IXTASAL/IP/2025, 00201/IXTASAL/IP/2025, 00200/IXTASAL/IP/2025, 00199/IXTASAL/IP/2025 y 00013/IXTASAL/IP/2025 en las que se requirió lo siguiente:

00203/IXTASAL/IP/2025 
“Se requiere la declaración patrimonial del entonces tesorero municipal del ayuntamiento de ixtapan de la sal durante el 2024” (Sic)
00202/IXTASAL/IP/2025 
 “Se requiere la declaración patrimonial del entonces tesorero municipal del ayuntamiento de ixtapan de la sal durante el 2023” (Sic)
00201/IXTASAL/IP/2025 
“Se requiere la declaración patrimonial del entonces tesorero municipal del ayuntamiento de ixtapan de la sal durante el 2022” (Sic)
00200/IXTASAL/IP/2025 
“Se requiere la declaración patrimonial del entonces secretario del ayuntamientode ixtapan de la sal durante el 2024”
00199/IXTASAL/IP/2025 
“Se requiere la declaración patrimonial del entonces secretario del ayuntamientode ixtapan de la sal durante el 2023” (Sic)
00013/IXTASAL/IP/2025 
“Oficios enviados y recibidos del presidente durante marzo 2023”

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El diez de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en los mismos términos:
“…en atención a la solicitud de información… presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); adjunto al presente encontrara la respuesta a su solicitud; misma que fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Titular del Órgano de Control Interno del Municipio de Ixtapan de la Sal. Asimismo, se hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

· 00203/IXTASAL/IP/2025 
1. Contestación Contraloría SOL 203 (1).pdf: Oficio suscrito por la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Ixtapan de la Sal, por medio del cual, señaló:

“una vez realizada una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos electrónicos de esta unidad administrativa, particularmente dentro del sistema Backoffice Decl@raNET, se identificó el registro electrónico que contienen la información pertinente para dar cumplimiento en tiempo forma a la solicitud de acceso a la información, siendo este el "Registro de Cumplimiento de la Declaración Patrimonial y de Intereses y la Cédula de Percepciones y Datos Generales", información que sirve en adjuntarse al presente en la vía indicada por el solicitante”

…se le hace del conocimiento al solicitante que este sujeto obligado únicamente cuenta con la información que se entrega en la vía requerida, toda vez que la Contraloría Interna Municipal de Ixtapan de la Sal actual, únicamente tiene acceso a la consulta del registro de cumplimiento y la Cédula de Percepciones y Datos Generales, ello bajo la tesitura de que la publicación y actualización de la información correspondiente a vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos, está a cargo de Secretaría de la Contraloría del Estado de México… 

…la información que se entrega contiene datos con información privada, toda vez que contiene datos personales que hacen al sujeto identificable y los cuales no deben de ser del acceso general al público, siendo estos los datos relativos a la CURP, RFC y Domicilio del declarante, por lo que se solicita la generación de la versión pública para su debida entrega conforme a los criterios legales correspondientes. (Sic.)

1.1 Tesorero 2024 DPI.pdf

Consistente en el movimiento de Sujetos Obligados Inicial, Conclusión y Anualidad; así como la Cédula de Percepciones y Datos Generales, los cuales por contener datos personales, fueron testados.

00202/IXTASAL/IP/2025
1. Contestación Contraloría SOL 202.pdf: Oficio suscrito por la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Ixtapan de la Sal, del que se desprende lo siguiente:

“…una vez realizada una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos electrónicos de esta unidad administrativa, particularmente dentro del sistema Backoffice Decl@raNET, se identificó el registro electrónico que contienen la información pertinente para dar cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, siendo este el "Registro de Cumplimiento de la Declaración Patrimonial y de Intereses y la Cédula de Percepciones y Datos Generales", información que sirve en adjuntarse al presente en la vía indicada por el solicitante…

…este sujeto obligado únicamente cuenta con la información que se entrega en la vía requerida, toda vez que la Contraloría Interna Municipal de Ixtapan de la Sal, actual, únicamente tiene acceso a la consulta del registro de cumplimiento y la Cédula de Percepciones y Datos Generales, ello bajo la tesitura de que la publicación y actualización de la información correspondiente a vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos, está a cargo de Secretaría de la Contraloría del Estado de México, de conformidad a lo que establece el art. 38 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México…

…la información que se entrega contiene datos con información privada, toda vez que contiene datos personales que hacen al sujeto identificable y los cuales no deben de ser del acceso general al público, siendo estos los datos relativos a la CURP, RFC y Domicilio del declarante, por lo que se solicita la generación de la versión pública para su debida entrega conforme a los criterios legales correspondientes…(Sic.)”

1.1 Tesorero 2023 DPI.pdf

Consistente en el movimiento de Sujetos Obligados Inicial, Conclusión y Anualidad; así como la Cédula de Percepciones y Datos Generales, los cuales por contener datos personales, fueron testados.

00201/IXTASAL/IP/2025
1. Contestación Contraloría SOL 201.pdf: Oficio suscrito por la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Ixtapan de la Sal, del que se desprende lo siguiente:

“…una vez realizada una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos electrónicos de esta unidad administrativa, particularmente dentro del sistema Backoffice Decl@raNET, se identificó el registro electrónico que contienen la información pertinente para dar cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, siendo este el "Registro de Cumplimiento de la Declaración Patrimonial y de Intereses y la Cédula de Percepciones y Datos Generales", información que sirve en adjuntarse al presente en la vía indicada por el solicitante…

…este sujeto obligado únicamente cuenta con la información que se entrega en la vía requerida, toda vez que la Contraloría Interna Municipal de Ixtapan de la Sal, actual, únicamente tiene acceso a la consulta del registro de cumplimiento y la Cédula de Percepciones y Datos Generales, ello bajo la tesitura de que la publicación y actualización de la información correspondiente a vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos, está a cargo de Secretaría de la Contraloría del Estado de México, de conformidad a lo que establece el art. 38 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México…

…la información que se entrega contiene datos con información privada, toda vez que contiene datos personales que hacen al sujeto identificable y los cuales no deben de ser del acceso general al público, siendo estos los datos relativos a la CURP, RFC y Domicilio del declarante, por lo que se solicita la generación de la versión pública para su debida entrega conforme a los criterios legales correspondientes…(Sic.)”

1.1 Tesorero 2022 DPI.pdf

Consistente en el movimiento de Sujetos Obligados Inicial, Conclusión y Anualidad; así como la Cédula de Percepciones y Datos Generales, los cuales por contener datos personales, fueron testados.

00200/IXTASAL/IP/2025

1. Contestación Contraloría SOL 200.pdf: Oficio suscrito por la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Ixtapan de la Sal, del que se desprende lo siguiente:

“… una vez realizada una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos electrónicos de esta unidad administrativa, particularmente dentro del sistema Backoffice Decl@raNET, se identificó el registro electrónico que contienen la información pertinente para dar cumplimiento en tiempo forma a la solicitud de acceso a la información, siendo este el "Registro de Cumplimiento de la Declaración Patrimonial y de Intereses y la Cédula de Percepciones y Datos Generales"…

… se hace del conocimiento… que este sujeto obligado únicamente cuenta con la información que se entrega… toda vez que … únicamente tiene acceso a la consulta del registro de cumplimiento y la Cédula de Percepciones y Datos Generales, ello bajo la tesitura de que la publicación y actualización de la información correspondiente a vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos, está a cargo de Secretaría de la Contraloría del Estado de México...”

…la información que se entrega contiene datos con información privada, toda vez que contiene datos personales que hacen al sujeto identificable y los cuales no deben de ser del acceso general al público, siendo estos los datos relativos a la CURP, RFC y Domicilio del declarante, por lo que se solicita la generación de la versión pública para su debida entrega conforme a los criterios legales correspondientes…(Sic.)

1.1 Secretario 2024 DPI.pdf

Consistente en el movimiento de Sujetos Obligados Inicial, Conclusión y Anualidad; así como la Cédula de Percepciones y Datos Generales, los cuales por contener datos personales, fueron testados.
00199/IXTASAL/IP/2025
1. Contestación Contraloría SOL 199.pdf: Oficio suscrito por la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Ixtapan de la Sal, del que se desprende lo siguiente:

“…una vez realizada una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos electrónicos de esta unidad administrativa, particularmente dentro del sistema Backoffice Decl@raNET, se identificó el registro electrónico que contienen la información pertinente para dar cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, siendo este el "Registro de Cumplimiento de la Declaración Patrimonial y de Intereses y la Cédula de Percepciones y Datos Generales", información que sirve en adjuntarse al presente en la vía indicada por el solicitante…

…este sujeto obligado únicamente cuenta con la información que se entrega en la vía requerida, toda vez que la Contraloría Interna Municipal de Ixtapan de la Sal, actual, únicamente tiene acceso a la consulta del registro de cumplimiento y la Cédula de Percepciones y Datos Generales, ello bajo la tesitura de que la publicación y actualización de la información correspondiente a vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos, está a cargo de Secretaría de la Contraloría del Estado de México, de conformidad a lo que establece el art. 38 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México…

…la información que se entrega contiene datos con información privada, toda vez que contiene datos personales que hacen al sujeto identificable y los cuales no deben de ser del acceso general al público, siendo estos los datos relativos a la CURP, RFC y Domicilio del declarante, por lo que se solicita la generación de la versión pública para su debida entrega conforme a los criterios legales correspondientes…(Sic.)”

1.1 Secretario 2023 DPI.pdf

Consistente en el movimiento de Sujetos Obligados Inicial, Conclusión y Anualidad; así como la Cédula de Percepciones y Datos Generales, los cuales por contener datos personales, fueron testados.

00013/IXTASAL/IP/2025
3. Contestación Presidencia SOL 013.pdf: Oficio PMIXT/075/2025, suscrito por la Presidente Municipal de Ixtapan de la Sal, de fecha veinte de enero del año en curso, del que se desprende lo siguiente:

“… permito informar a usted que, una vez que se realizó la búsqueda correspondiente en el archivo dejado por el titular de la Presidencia Municipal de la Administración 2022-20224, se adjunta al presente en medio magnético y en formato PDF la información localizada…

… la información que se adjunta cuenta con datos personales, mismos que deben de ser protegidos, según lo estipulado por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios”

3.1 OFICIOS MARZO PRESIDENCIA 2023_Censurado.pdf, documento que contiene 184 oficios, de los cuales 167 fueron recibidos, 7 fueron marcados con copia para el entonces Presidente Municipal y 13 fueron enviados por el entonces Alcalde de Ixtapan de la Sal. 

4. Acta 2da Sesion Ord Comite Trasp V.P. PREDIDENCIA. pdf. Correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia Acta Número: IXTASAL/002/SO/2024, constante de 21 hojas, a través de la cual se llevó a cabo el análisis y aprobación de la clasificación de la información como confidencial al contener datos personales que hacen identificable a una persona y la versión pública, datos que se encuentran en los oficios enviados y recibidos por la Presidencia Municipal y el Presidente de enero a diciembre de los años 2022, 2023 y 2024, ello con la finalidad de dar atención a las solicitud de información.

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El once, doce y diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se interpusieron los recursos de revisión 01063/INFOEM/IP/RR/2025, 01064/INFOEM/IP/RR/2025, 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/2025, 01068/INFOEM/IP/RR/2025 y 01516/INFOEM/IP/RR/2025 respectivamente, en contra de la respuesta, señalando como:
01063/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “LA INFORMACIÓN ERRONEA, NO SE ESTA ENTREGANDO LO QUE SE SOLICITA AL CONSIDERARSE LA INFORMACIÓN DE INTERES PUBLICO, BAJO SALVEDAD DE LAS LIMITANTES EXPUESTAS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
01064/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
01066/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
01067/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
01068/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
01516/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “la información esta incompleta, no corresponde conforme a lo solicitado.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “la información esta incompleta, no corresponde conforme a lo solicitado” (Sic)

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 01063/INFOEM/IP/RR/2025, 01064/INFOEM/IP/RR/2025, 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/2025, 01068/INFOEM/IP/RR/2025 y 01516/INFOEM/IP/RR/2025; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, Sharon Morales Martínez; así como al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su análisis.

6. Posteriormente, en la Sexta y Octava Sesión Ordinaria, celebradas el diecinueve de febrero y seis de marzo de dos mil veinticinco, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación de los recursos de revisión 01064/INFOEM/IP/RR/2025, 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/20250, 1068/INFOEM/IP/RR/2025 y 01516/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 01063/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que este Órgano Garante formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas trece, catorce, diecisiete y veinte de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para el recurso de revisión 01063/INFOEM/IP/RR/2025, por medio del archivo electrónico denominado “OF. 540-25 MANIFESTACIONES RR 1063-25.pdf”, por medio del cual, ratificó la respuesta; así mismo, informa, que por error involuntario omitieron agregar a la primera respuesta el Acta con el cual se clasifico la información como Confidencia, por lo que en dicho informe agregan el documento denominado ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf.

9. . En la misma fecha, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para el recurso de revisión 01064/INFOEM/IP/RR/2025, por medio del archivo electrónico denominado “OF. 541-25 MANIFESTACIONES RR 1064-25.pdf”, por medio del cual, ratificó la respuesta; así mismo, informa, que por error involuntario omitieron agregar a la primera respuesta el Acta con el cual se clasifico la información como Confidencia, por lo que en dicho informe agregan el documento denominado ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf.

10. . En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para el recurso de revisión 01066/INFOEM/IP/RR/2025, por medio del archivo electrónico denominado “OF. 542-25 MANIFESTACIONES RR 1066-25.pdf”, por medio del cual, ratificó la respuesta; así mismo, informa, que por error involuntario omitieron agregar a la primera respuesta el Acta con el cual se clasifico la información como Confidencia, por lo que en dicho informe agregan el documento denominado ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf.

11. . En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para el recurso de revisión 01067/INFOEM/IP/RR/2025, por medio del archivo electrónico denominado “OF. 543-25 MANIFESTACIONES RR 1067-25.pdf”, por medio del cual, ratificó la respuesta; así mismo, informa, que por error involuntario omitieron agregar a la primera respuesta el Acta con el cual se clasifico la información como Confidencia, por lo que en dicho informe agregan el documento denominado ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf.

12. El día mencionado con antelación, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para el recurso de revisión 01068/INFOEM/IP/RR/2025, por medio del archivo electrónico denominado “OF. 544-25 MANIFESTACIONES RR 1068-25.pdf”, por medio del cual, ratificó la respuesta; así mismo, informa, que por error involuntario omitieron agregar a la primera respuesta el Acta con el cual se clasifico la información como Confidencia, por lo que en dicho informe agregan el documento denominado ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf.

13. El día mencionado con antelación, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para el recurso de revisión 01068/INFOEM/IP/RR/2025, por medio del archivo electrónico denominado “OF. 544-25 MANIFESTACIONES RR 1068-25.pdf”, por medio del cual, ratificó la respuesta; así mismo, informa, que por error involuntario omitieron agregar a la primera respuesta el Acta con el cual se clasifico la información como Confidencia, por lo que en dicho informe agregan el documento denominado ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf.

14. Por lo que respecta al RECURSO DE REVISIÓN, 01516/INFOEM/IP/RR/2025, el SUJETO OBLIGADO, no presento pruebas o alegatos que a su derecho conviniera. 

15. Por su parte, el RECURRENTE no presentó pruebas o alegatos que a su derecho conviniera en ninguno de los RECURSOS DE REVISIÓN, en los que se actúa.

16. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintiuno de marzo de dos mil veinticinco; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y -------------------------------------------------
[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
18. [bookmark: _heading=h.tyjcwt] Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diez de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once de febrero al cuatro de marzo de dos mil veinticinco, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó sus inconformidades el once de febrero de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Consecuencia, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Los RECURRENTES solicitaron del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal lo siguiente:
· Declaración Patrimonial del Tesorero Municipal de los años 2022, 2023 y 2024
· Declaración Patrimonial del Secretario del Ayuntamiento del año 2023 y 2024
· Oficios enviados y recibidos del Presidente Municipal durante el mes de marzo de dos mil veintitrés.

21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Órgano Interno de Control, informó que dentro de los archivos con que cuenta esa Unidad Administrativa, se identificó el “Registro de Cumplimiento de la Declaración Patrimonial y de Intereses; así como, la Cédula de Percepciones y Datos Generales”, información que remitió, toda vez que el Órgano Interno de Control únicamente tiene acceso a la consulta del Registro de Cumplimiento y a la Cédula de Percepciones y Datos Generales, bajo la tesitura de que la publicación y actualización de la información correspondiente a vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la Declaración Fiscal de los Servidores Públicos, está a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México; así mismo.

22. Así mismo, remitió 184 oficios de entre los cuales 164 fueron recibidos directamente, 7 marcados con copia, y 13 enviados de la Presidencia Municipal, durante el mes de marzo de 2023.

23. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión números 01063/INFOEM/IP/RR/2025, 01064/INFOEM/IP/RR/2025 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/2025, 01068/INFOEM/IP/RR/2025 y 01516/INFOEM/IP/RR/2025, donde manifestó como motivos de inconformidad, la negativa e incompleta información solicitada.

24. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
25. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

26. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


27. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

28. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

29. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

30. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

31. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

32. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada. 

a. [bookmark: _heading=h.4d34og8]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

33. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. Así, debemos recapitular que el RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal lo siguiente:
· Declaración Patrimonial del Tesorero Municipal de los años 2022, 2023 y 2024
· Declaración Patrimonial del Secretario del Ayuntamiento del año 2023 y 2024
· Oficios enviados y recibidos del Presidente Municipal durante el mes de marzo de dos mil veintitrés.

35. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Órgano Interno de Control, informó que dentro de los archivos con que cuenta esa Unidad Administrativa, se identificó el “Registro de Cumplimiento de la Declaración Patrimonial y de Intereses; así como, la Cédula de Percepciones y Datos Generales”, toda vez que el Órgano Interno de Control únicamente tiene acceso a la consulta del Registro de Cumplimiento y a la Cédula de Percepciones y Datos Generales, bajo la tesitura de que la publicación y actualización de la información correspondiente a vigilancia y control de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la Declaración Fiscal de los Servidores Públicos, está a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México.

36. Así mismo, remitió 184 de entre los cuales 164 fueron recibidos, 7 marcados con copia, y 13 fueron enviados al Presidente Municipal.

37. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión números 01063/INFOEM/IP/RR/2025, 01064/INFOEM/IP/RR/2025, 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/2025, 01068/INFOEM/IP/RR/2025 y 01516/INFOEM/IP/RR/2025  donde manifestó como motivos de inconformidad, la negativa e incompleta información solicitada.
38. En razón de lo anterior, el estudio del presente asunto versará en analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 01063/INFOEM/IP/RR/2025, 01064/INFOEM/IP/RR/2025, 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/2025, 01068/INFOEM/IP/RR/2025 y 01516/INFOEM/IP/RR/2025, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si, por el contrario, procede la entrega de información.

39. Así las cosas, cabe resaltar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

40. En este sentido, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


41. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes.
42. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

· Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
· Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

43. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

44. Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 53, establece las funciones correspondientes a esta Unidad; mismas que se inserta a continuación:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. (…)
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.” 

45. De lo expuesto y con relación a lo solicitado, se tiene que, la Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

46. Así, se reitera que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por medio del Órgano Interno de Control del ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, Unidad Administrativa a la cual fue solicitada la información; por parte de la Directora de Transparencia, Protección de Datos Personales y Gobierno Democratico.

47.  Correlativo a lo anterior, resulta conveniente mencionar La ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone en sus artículo 1110, 111, 112, fracción XVI, que la Contraloría Municipal estará a cargo de un Contralor quien tiene dentro de sus funciones la de verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, como se observa enseguida: 
CAPITULO CUARTO
De la Contraloría Municipal
	
Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I a XV…
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
XII a XX…

48. Por su parte, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece los siguiente:

Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 

49. Consecuentemente conviene señalar que el artículo 92, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios estipula que los Sujeto Obligados deberán de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de interés de los servidores públicos que así lo determinen. 

50. Aunado a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su Anexo I, referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan lo siguiente, con relación a las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos:

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el que se señala que están obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en dicha norma.

51. Como se advierte, de los preceptos legales señalados, los Sujetos Obligados tienen la obligación de publicar de manera permanente y actualizada, sencilla y entendible, la información correspondiente a las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, es decir, que sea a través de previa autorización de los servidores públicos, sin embargo, también es importante señalar que esa obligatoriedad se encuentra sujeta a las tablas de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas de los Sujetos Obligados aprobadas por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

52. Así, conviene señalar que de acuerdo a las Tablas de Aplicabilidad, al Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal no le aplica el cumplimiento del artículo 92, fracción XIII de la Ley de Transparencia, como se muestra enseguida:
[image: ]

53. En ese contexto, podemos advertir que en el presente caso no corresponde al Sujeto Obligado la publicación de las declaraciones patrimoniales, es decir, que lo único que corresponde a la Contraloría Municipal, es verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente las declaraciones patrimoniales. 

54. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
55. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información no es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente. En ese sentido, el Sujeto Obligado refirió que la publicación y actualización de la información correspondiente a la Vigilancia y Control de la Declaración Patrimonial de Intereses y Constancia de Presentación de la Declaración Fiscal de los Servidores Públicos, está a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, no obstante remitió el registro de cumplimiento y la Cédula de Percepciones y Datos Generales, información con la que cuenta el SUJETO OBLIGADO.

56. Por lo anterior, resulta viable establecer que el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría cuenta con la Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, la cual tienen como objetivo y funciones las siguientes:
OBJETIVO: Realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; así como el acuse de presentación de la declaración fiscal de las personas servidoras públicas de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal; administrar el registro de los procedimientos substanciados por responsabilidad administrativa y, de las sanciones impuestas a las personas servidoras públicas y/o particulares.

FUNCIONES: 
− Promover y supervisar la ejecución de programas preventivos para el cumplimiento de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las personas servidoras públicas obligadas de las dependencias y organismos auxiliares; así como de los ayuntamientos y sus organismos municipales.
-Coordinar que la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal se realice conforme a las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, así como los manuales e instructivos que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
− Proponer y supervisar la aplicación de los criterios, políticas, procedimientos y uso de los sistemas informáticos para la recepción, registro, resguardo y control de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, los acuses de presentación de las declaraciones fiscales de las personas servidoras públicas del Estado y Municipios. 
− Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de presentación de la declaración fiscal que presenten las personas servidoras públicas en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables; para generar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. 
(…) 
− Supervisar la práctica de las verificaciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales y de intereses y, en su caso, remitir los expedientes con los hallazgos a la autoridad correspondiente. 
− Coordinar la elaboración de la certificación de inexistencia de anomalía de la situación patrimonial de las personas servidoras públicas, para autorización de la persona titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y, su anotación en el sistema de evolución patrimonial. 
(…)
− Supervisar que la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de presentación de declaración fiscal sea manejada con confidencialidad atendiendo a los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos conforme lo establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional y/o Estatal Anticorrupción.
(…)

57. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Por lo antes expuesto, es de precisarse que tal como lo indicó el SUJETO OBLIGADO, la autoridad que posee y administra la información que requiere el RECURRENTE, es la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, a través de la Dirección de Registro de Declaraciones y Sanciones, quien resguarda la declaración de situación patrimonial que presentan las personas servidoras públicas de la Administración Pública Municipal. 

58. Por lo anterior este Organismo Garante considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a las solicitudes de información 00203/IXTASAL/IP/2025, 00202/IXTASAL/IP/2025, 00201/IXTASAL/IP/2025, 200/IXTASAL/IP/2025 y 00199/IXTASAL/IP/2025.

59. Ahora bien, es conveniente realizar el análisis en relación al RECURSO DE REVISIÓN 01516/INFOEM/IP/RR/2025, correspondiente a la solicitud de los oficios enviados y recibidos por el Presidente Municipal, al respecto el SUJETO OBLIGADO, remitió en respuesta a la solicitud, 184 oficios, de los cuales 171 fueron recibidos en esa Presidencia el mes de marzo de dos mil veintitrés y 13 oficios enviados el mes de marzo del mismo año.

60. Posteriormente el RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión 01516/INFOEM/IP/RR/2025,  donde manifestó como motivos de inconformidad: “la información esta incompleta, no corresponde conforme a lo solicitado” (Sic.).

61. De los motivos de descontento referidos por el RECURRENTE, se observa que se inconforma por que el SUJETO OBLIGADO, no remitió la información completa, por lo que al realizar el estudio de las constancias que remite, se aprecia que efectivamente no se remitieron en su totalidad los oficios enviados; no obstante a ello el particular, no se pronuncia respecto a los oficios recibidos que remitió como respuesta el SUJETO OBLIGADO, por lo que deben declararse consentidas, toda vez que al n o realizar manifestaciones de inconformidad respecto del resto de las respuestas, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizo manifestación alguna al respecto. 

62. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

63. Lo anterior es así, debido a que cuando el PARTICULAR impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de la totalidad de la entrega de información, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma.

64. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
65. De lo referido y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre la totalidad de los oficios enviados por el Presidente Municipal, durante el mes de marzo de dos mil veintitrés.

66. Aclarado lo anterior, resulta importante establecer, que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a la solicitud, pues al remitir 13 oficios correspondientes al mes de marzo de dos mil veintitrés signados por el entonces Presidente Municipal, este reconoce contar con la misma.

67. Ahora bien, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir el informe justificado remitió 184 oficios, entre los cuales adjuntó 13 oficios enviados durante el mes de marzo del año dos mil veintitrés; sin embargo al realizar el análisis y estudio de los mismos, se desprende que no existe un orden consecutivo entre estos, ya que de acuerdo a la información remitida, se tiene como primer oficio el PMIXT/0112/2023, de fecha uno de marzo, posterior a ello, se visualizan los oficios PMIXT/0115/2023, PMIXT/0115BIS/2023, PMIXT/0116/2023, PMIXT/0119/2023, PMIXT/0121/2023, PMIXT/0122/2023, PMIXT/0124/2023, PMIXT/0133/2023, PMIXT/0141/2023, PMIXT/0142/2023 y por último el PMIXT/0144/2023 de fecha veintinueve de marzo del mismo año, por lo que se vislumbra que el SUJETO OBLIGADO de manera enunciativa mas no limitativa, omitió remitir los oficios correspondientes a las nomenclaturas PMIXT/0113/2023, PMIXT/0114/2023¸ PMIXT/0117/2023, PMIXT/0118/2023, PMIXT/0120/2023, PMIXT/0123/2023, PMIXT/0125/2023, PMIXT/0126/2023, PMIXT/0127/2023, PMIXT/0128/2023, PMIXT/0129/2023, PMIXT/0130/2023, PMIXT/0131/2023, PMIXT/0132/2023, PMIXT/0134/2023¸ PMIXT/0135/2023, PMIXT/0136/2023¸ PMIXT/0137/2023, PMIXT/0138/2023, PMIXT/0139/2023, PMIXT/0140/2023, PMIXT/0143/2023, PMIXT/0145/2023, y PMIXT/0146/2023, es así que se MODIFICA la repuesta y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, remitir los oficios enunciado con antelación.

68. Con la determinación a la que se arriba se concluye que quedará por colmado el Derecho de Acceso a la Información Pública del ahora RECURRENTE el cual se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:9]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:10]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:11]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:12]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [9:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [10:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [11:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [12:  Ibídem. Parr. 87.] 


69. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

70. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

71. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

72. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

73. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

74. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

75. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

76. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que genera, posee y administra dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

77. En atención a ello es importante invocar el contenido del artículo 12 antes mencionado así como el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”  (Énfasis añadido)

78. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:13] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [13:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


79. Ahora bien, cabe la posibilidad de que dentro de la información solicitada, se encuentren documentos que contengan información que actualicen alguna de las causales de reserva o confidencialidad establecidas en los artículos 140 y 143 de la Ley de la materia, como por ejemplo oficios relacionados con procedimientos administrativos en trámite, es decir, que el principio de definitividad no se haya actualizado, por aún existir instancias para su revisión o impugnación o en su caso que no haya causado estado, dicha información reviste el carácter de información reservada y, en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado el procedimiento sobre responsabilidad administrativa. 

80. Por lo anterior, es necesario citar el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que, la información pública será de acceso restringido cuando por razones de interés público, esta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

● Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
● Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes. 
● El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

81. En ese sentido, cabe la posibilidad de que dentro de la información que se ordena, se encuentren documentos que contengan información que sí actualicen alguna de las causales de reserva o confidencialidad establecidas en los artículos 140 y 143 de la Ley de la materia, dicha información reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 

82. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

83. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



84. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

85. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando CONFIRMAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, por lo que hace a los recursos de revisión 01063/INFOEM/IP/RR/2025, 01064/INFOEM/IP/RR/2025, 01066/INFOEM/IP/RR/2025, 01067/INFOEM/IP/RR/2025,y 01068/INFOEM/IP/RR/2025 y MODIFICAR la respuesta otorgada en la solicitud 01516/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a la solicitud 00203/IXTASAL/IP/2025, 00202/IXTASAL/IP/2025, 00201/IXTASAL/IP/2025, 200/IXTASAL/IP/2025 y 00199/IXTASAL/IP/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, a la solicitud de información pública registrada con el número 00013/IXTASAL/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los oficios correspondientes al mes de marzo del año dos mil veintitrés, con las nomenclaturas: 

PMIXT/0113/2023, PMIXT/0114/2023¸ PMIXT/0117/2023, PMIXT/0118/2023, PMIXT/0120/2023, PMIXT/0123/2023, PMIXT/0125/2023, PMIXT/0126/2023, PMIXT/0127/2023, PMIXT/0128/2023, PMIXT/0129/2023, PMIXT/0130/2023, PMIXT/0131/2023, PMIXT/0132/2023, PMIXT/0134/2023¸ PMIXT/0135/2023, PMIXT/0136/2023¸ PMIXT/0137/2023, PMIXT/0138/2023, PMIXT/0139/2023, PMIXT/0140/2023, PMIXT/0143/2023, PMIXT/0145/2023, y PMIXT/0146/2023,

En caso de que los oficios antes referidos, se encuentren en el supuesto de alguna Causal de Reserva, deberá remitir el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 24 fracción VI, 122, 140 fracción V, VI, VIII, IX y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición del RECURRENTE.

En el supuesto de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con alguno de los oficios que se ordenan, por no haber sido generados o porque se hubieran cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte RECURRENTE, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS










Página 1 de 55

Página 53 de 55

image1.png
- Al

"OBLICACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUIETOS OBLICADOS.
"ORDEN DE GOBIERNO: Municipal
CLASIFICACION:[Sujeto Obligado de Competendia Manicipal
SUJETO OBLIGADO{Ixtapan dela'sal
FECHA DE APROBACIO!
roR L PLENO DEL vFoRM: 2
NOMERE TRACCION. TRACCION | FORMATO | AFLICA | NO ATLICA
DELA FRACCION lLEY GENERAL] LEY ESTATAL|

Normatividad Aplicable 70 T % T Trico X
Estructura Organica o . - . A x
Organigrama. ) x
Facultades de Cada Area 70 W % m [y x
Metas y Objefivos de las Areas v 2 v Trico x
Indicadores de Interés Pablico v Py x
Matriz de Indicadores Para Resultados relacionados con ) . B N N
tema de interes piblico o trascendencia social Noexste

‘ndicadores de Obietivos y Resultados o v - ” Iy X
Matriz de Indicadores de Resultados Noeste 5 x
Directoio de todos los Servidores Pablicos 70 Vi B i [y x
Remuneraciones A x
Tabulador de Sueldos y Salarios o v = v 5 x
‘Gastos por Concepto de Visticos y gatos de 70 S % S Trico X
Plazas vacantes ry x

w x 2 x
Total de Plazas vacantesy ocupadas ) x
Contrataciones de servicios profesionales por honorarios 70 X % X Urico x
claraciones e los servidores publicos 70 1 52 F ey S
Fadron de Beneficiarios ” v = fd 5 x
Agenda de Reus 70 No ovste % v Truco X
Domicilio de a unidad e ransparencia 70 S % VT [y x
Registro de solicitudes de acceso a 3 informacien recibidas o oo . o e N
6 |y atendidas.





image2.jpg
o s s sy




image3.jpeg
o s s sy




